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VISTO el Expíe. N° 78.472/21 por el cual el Consejo Directivo de la 
Facultad de Psicología, mediante Resolución N° 144-021 solicita que se designe 
a la Prof. Josefina Luciana Racedo, Profesora Emérita de la Universidad 
Nacional de Tucumán y propone una nómina de especialistas para evaluar los 
antecedentes del citado profesional; y

CONSIDERANDO:
Que la presente gestión es iniciada por la Prof. María del Huerto 

Ragonesi entre otros Docentes de la Facultad de Psicología, para solicitar que se 
otorgue el título de Profesora Emérita a la citada profesional;

Que al respecto el Art. 3o, Capítulo II - Profesor Emérito del Reglamento 
para la designación de Profesores Extraordinarios establece que: “El H. Consejo 
Superior, designará a tres (3) especialistas ajenos a esta Casa de Altos Estudios de 
entre una nomina de cinco (5) que proponga la respectiva Facultad, quienes por 
separado evaluarán los antecedentes del Candidato propuesto...”

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de 
Enseñanza y Disciplina;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE TUCUMÁN 

- En sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2022- 
RESUELVE:

ARTICULO Io.- Designar a los siguientes especialistas que tendrán a su cargo la 
evaluación de los antecedentes de la Prof. Josefina Luciana Racedo, a los fines 
de su eventual designación como Profesora Emérita de la Universidad Nacional 
de Tucumán:

-DRA. LILIANA ESTER TAMAGNO: Doctorado en Ciencias Naturales, 
Orientación Antropología. U. N de La Plata.

-LIC. ANA MARIA CORREA: Licenciada en Psicología. U.N de Córdoba.

-LIC. NUBIA SOLORZANO DOMINGUEZ: Licenciada en Psicología, Area 
Educativa. Universidad Iberoamericana, México.'IK, ADRIAN G MORENO
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ARTICULO 2°.- Hágase saber y resérvese en Mesa General de Entradas.-
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